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EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
NUEVO LEÓN LXXV LEGISLATURA, EN USO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONCEDE EL ARTÍCULO 63 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, EXPIDE EL SIGUIENTE: 

 
 
 

DECRETO 
 

NÚMERO   446 
 

 

 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforma la fracción I del Artículo 2 y Ia 

fracción V del Artículo 3 de la Ley de Protección y Bienestar Animal para 

la Sustentabilidad del Estado de Nuevo León, para quedar como sigue: 

 

 

Artículo 2. … 

 

l. Regular la conducta de las personas que habiten en Nuevo León 

o transiten por el Estado, independientemente de su lugar de 

origen, hacia las formas de vida de los animales y sus 

ecosistemas, con el fin de permitir su desarrollo, protección, 

bienestar integral y sostenible que les garantice ser sujetos a un 

trato digno por su condición de seres sintientes; 

 

II. a XIV… 

 

 

Artículo 3. … 

 

I. a IV… 

 

 

V. Animal. Ser vivo pluricelular, sintiente, consciente, constituido 

por diferentes tejidos, con un sistema nervioso especializado que 
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le permite moverse y reaccionar de manera coordinada ante 

estímulos. 

 

VI. a XLVIII… 

 

 

TRANSITORIO 

 

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de 

su publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

 

 

 Por lo tanto, envíese al Ejecutivo del Estado, para su 

promulgación y publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

 

 Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Nuevo León, en Monterrey, su Capital a los dos días de 

febrero de dos mil veintiuno. 

 

 

PRESIDENTA 
 

 

DIP. MARÍA GUADALUPE RODRÍGUEZ MARTÍNEZ 

 

     PRIMERA SECRETARIA                     SEGUNDA SECRETARIA 
 
 
 
 
DIP. NANCY ARACELY OLGUÍN        DIP. IVONNE BUSTOS PAREDES     
                        DÍAZ         


